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1 ;Existe en este Estado miembro un régimen econdémico matrimonial
legal? ;Cuales son sus caracteristicas?

La cuestién de quién es el propietario de los bienes adquiridos durante el matrimonio y cémo se distribuyen
después de la disolucion del matrimonio se rige siempre por el régimen econdmico matrimonial respectivo
contemplado en el Derecho de familia. Los efectos patrimoniales de la celebracién de un matrimonio se rigen por
las disposiciones del Cédigo Civil aleman (Blrgerlisches Gesetzbuch o «BGB») relativas al Derecho matrimonial.
El BGB contempla los siguientes regimenes econémico matrimoniales: participacién en las ganancias
(Zugewinngemeinschaft), separacién de bienes (Glitertrennung), comunidad de bienes gananciales
(Glitergemeinschaft) y el régimen facultativo de participacién en las ganancias.

2 iCémo pueden los conyuges organizar su régimen econdmico
matrimonial? ;Cuales son los requisitos formales para ello?

Se aplica el régimen econémico matrimonial legal de participacién en las ganancias, a menos que los cényuges
acuerden lo contrario en capitulaciones matrimoniales ante notario. La participacién en las ganancias significa

que se aplica la separaciéon de bienes durante el matrimonio y una compensacién por las ganancias adquiridas
durante el matrimonio al extinguirse el régimen econémico matrimonial.

El régimen econémico matrimonial de separacién de bienes, en cambio, debe ser acordado por los cényuges y
plasmado en escritura notarial. La separacién de bienes significa que los bienes de ambos cédnyuges se separan
completamente sin ninguna compensacién posible por las ganancias tras la disolucién del matrimonio. Cada uno
de los cédnyuges conserva como bienes privativos lo que ya habia adquirido antes del matrimonio y también lo
que adquirié durante el mismo. La separacién de bienes también puede producirse sin una disposicién
contractual expresa de los cényuges, por ejemplo, si el régimen econédmico matrimonial legal se declara nulo o
se excluye en las capitulaciones matrimoniales sin acordar otro régimen econémico matrimonial al mismo
tiempo.

El régimen econémico matrimonial de comunidad de bienes gananciales también debe ser acordado por los
conyuges y plasmado en escritura notarial. En la comunidad de bienes gananciales, los bienes aportados al
matrimonio y los adquiridos durante el mismo se convierten, con caracter general, en bienes comunes de los
conyuges (el llamado patrimonio ganancial). Por otra parte, los conyuges pueden seguir teniendo bienes
privativos, que no se convierten en propiedad conjunta de los conyuges. Se trata de bienes que no pueden
transferirse mediante negocios juridicos (por ejemplo, créditos inembargables o una participacién en una
sociedad personalista). Por Ultimo, algunos bienes pueden reservarse para un solo cényuge como propiedad
privativa. Los cényuges también pueden optar por el régimen de gananciales reducido a las ganancias dentro
del matrimonio, a modo de forma especial de comunidad de bienes. Para ello, deben estipular en las
capitulaciones matrimoniales que todos los bienes adquiridos antes del matrimonio quedan reservados.

El régimen econdmico matrimonial franco-aleman, conocido como régimen facultativo de participacién en las
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ganancias, tiene por objeto evitar posibles problemas juridicos en el matrimonio, en particular entre un residente
francés y un residente aleman, debido a los diferentes regimenes econémico matrimoniales. Si las parejas
casadas eligen este régimen facultativo, sus bienes permanecen separados durante el matrimonio, como en el
caso del régimen alemdn de participacién en las ganancias. Solo cuando el régimen econémico matrimonial se
extingue, las ganancias acumuladas se reparten de forma equitativa entre los cényuges. A pesar de sus
similitudes fundamentales con el régimen alemdan de participacién en las ganancias, el régimen facultativo de
participacién en las ganancias presenta varias caracteristicas francesas. Por ejemplo, las indemnizaciones por
perjuicios morales y los aumentos imprevistos del valor de los bienes inmuebles (por ejemplo, por declaracién de
edificabilidad de los mismos) no se tienen en cuenta en la compensacion de las ganancias.

3 ;Se encuentra limitada la libertad para fijar un régimen econémico
matrimonial?

Si los cdnyuges consideran que el régimen econémico matrimonial legal de participacion en las ganancias no es
adecuado para su matrimonio, pueden celebrar capitulaciones matrimoniales ante notario. Los cényuges
pueden, por ejemplo, acordar la separacién de bienes o la comunidad de bienes gananciales, o pactar
disposiciones que se aparten de lo que regula la ley para un régimen econémico matrimonial determinado.
También pueden pactarse disposiciones relativas a la compensacién de derechos o a la pensién alimenticia.

No obstante, al acordar capitulaciones matrimoniales, es necesario asegurarse de que las disposiciones pactadas
sean realmente validas. Si, por ejemplo, un cdnyuge se encuentra en desventaja unilateral y se afiaden otros
elementos a esta situacién, las capitulaciones matrimoniales pueden ser abusivas y, por lo tanto, nulas. En este
caso, las disposiciones legales que las capitulaciones matrimoniales pretendian excluir se aplican de nuevo.
Existe una jurisprudencia muy diversa en este dmbito. La cuestién de si una disposicién es de hecho abusiva vy,
por lo tanto, nula o si debe ser adaptada solo puede, por tanto, juzgarse en Ultima instancia en cada caso
individual.

4 ;Cuales son los efectos juridicos del divorcio, la separacion o la anulacién
sobre el régimen econdémico matrimonial?

En el régimen econémico matrimonial legal de participacién en las ganancias, en caso de disolucién del régimen
econdémico matrimonial (por ejemplo, por fallecimiento del cdnyuge, divorcio o acuerdo contractual de aplicacién
de otro régimen econdmico matrimonial), se lleva a cabo la denominada compensacién de las ganancias, es
decir, el conyuge que ha adquirido mas bienes durante el matrimonio debe pagar una contraprestacién
pecuniaria correspondiente a la mitad de la diferencia del aumento del patrimonio del otro cényuge.

En el régimen econédmico matrimonial de comunidad de bienes gananciales, los bienes comunes se dividen en
caso de divorcio, si es necesario, después del cumplimiento de las obligaciones. En principio, cada uno de los
cényuges tiene derecho a la mitad del excedente restante. Si, por el contrario, los cdnyuges han optado por la
separacion de bienes, no habra compensacién patrimonial después de la extincién del régimen econdémico
matrimonial debido a la completa separacién de los bienes de ambos cényuges.

El derecho a una pensién alimenticia es independiente del régimen econémico matrimonial. Si los cényuges
viven separados sin que se haya declarado el divorcio, el cényuge en situacién de necesidad puede, en principio,
reclamar una pension alimenticia por motivo de la separacién del cényuge econémicamente capaz. La demanda
de pensidn alimenticia por separacion solo es valida hasta que el divorcio sea definitivo. No obstante, después
del divorcio, el cdnyuge en situacion de necesidad puede, en determinadas condiciones, reclamar una pensién
alimenticia a su excényuge. La ley reconoce los siguientes alimentos: pensién alimenticia para los hijos, para los
ascendentes mayores, por enfermedad o dolencia permanente, por desempleo, de asistencia complementaria,
para el periodo de educacién, formacién y readaptacion y por razones de equidad.

Incluso después de la anulacién de un matrimonio debido a la existencia de un motivo de anulacién, pueden
presentarse demandas de indemnizacién y alimenticias en cada caso.



5 iQué efectos tiene el fallecimiento de uno de los conyuges sobre el
régimen econdmico matrimonial?

En el régimen econdmico matrimonial de participacién en las ganancias, en caso de fallecimiento de uno de los
conyuges, la compensacion a tanto alzado por las ganancias se paga mediante el aumento de la legitima en una
cuarta parte, independientemente de que el cényuge fallecido haya tenido o no ganancias durante el
matrimonio. Si el conyuge supérstite no puede constituirse en heredero o rechaza la herencia, puede exigir una
compensacién por las ganancias efectivamente obtenidas y también puede reclamar la denominada legitima
minima (Pflichtteil). Esta se calcula sobre la base de |a legitima, sin tener en cuenta la cuarta parte a tanto
alzado de la compensacién por las ganancias.

Si los cényuges han optado por el régimen de separacidn de bienes, no hay compensacién a tanto alzado por las
ganancias tras la disolucion del matrimonio. Se aplica la sucesién legal general.

En el régimen econémico matrimonial de comunidad de bienes gananciales, integran el caudal relicto la mitad
de los bienes comunes, los bienes reservados y los bienes privativos del difunto. La parte de la herencia que
corresponde al cényuge supérstite se determina de conformidad con las disposiciones generales.

6 ;Cual es la autoridad competente para conocer de asuntos relacionados
con el régimen econdémico matrimonial?

Los juzgados de familia (Familiengerichte) tienen competencia en materia de Derecho matrimonial, es decir, en
los procedimientos relativos a las demandas y solicitudes derivadas del Derecho matrimonial, en particular la
compensacién por ganancias de los cényuges.

7 ;Qué efectos tiene el régimen econdmico matrimonial sobre las
relaciones juridicas entre un conyuge y un tercero?

Una persona casada solo es responsable, por lo general, de sus propias deudas y solamente responde con sus
propios bienes. Las deudas contraidas para atender a las necesidades familiares estan excluidas.

Hay excepciones al principio de libertad de disposicidn en el régimen econédmico matrimonial de participacion en
las ganancias. Si uno de los cényuges desea disponer de todos o casi todos los bienes (venta, donacidn, etc.),
debe obtener el consentimiento del otro cényuge. Lo mismo se aplica si una persona casada desea disponer de
objetos que sean de su propiedad privativa pero que pertenecen al hogar conyugal.

En cambio, en el régimen econémico matrimonial de separacién de bienes, uno de los cényuges puede disponer
de todos sus bienes y no necesita el consentimiento del otro cényuge para disponer de los enseres del hogar.

Si los cényuges han optado por el régimen de comunidad de bienes gananciales, normalmente administran los
bienes comunes de forma conjunta, a menos que la administracién de los bienes se confie a uno solo de los
cényuges en las capitulaciones matrimoniales. El patrimonio comun responde por las obligaciones derivadas de
negocios juridicos celebrados por uno de los cdnyuges durante la duracién de la comunidad de bienes
gananciales Unicamente si el otro cényuge aprueba el negocio juridico o si este negocio juridico repercute en el
patrimonio comun sin su consentimiento.

8 Breve descripcion del procedimiento de disolucién del régimen
econdmico matrimonial, incluidos el reparto, la distribucion y la liquidacion,
en este Estado miembro.

El domicilio conyugal y los enseres del hogar pueden dividirse durante la separacién o después del divorcio. Si la

copropiedad ha surgido de otro modo y los cényuges no pueden ponerse de acuerdo, el objeto debe subastarse
y el producto debe dividirse.



9 ;Cuadles son el procedimiento y los documentos o la informacién que,
normalmente, resultan necesarios para la inscripcion de bienes inmuebles?

Si los cényuges eligen la comunidad de bienes gananciales como régimen econémico matrimonial, deben
inscribir las capitulaciones matrimoniales, plasmadas en escritura notarial, en el Registro de la Propiedad
(Grundbuch) y solicitar al Registro de la Propiedad que realice las anotaciones modificativas pertinentes. En
todos los demas casos, es decir, si los cdnyuges no eligen la comunidad de bienes gananciales como régimen
econdémico matrimonial, no es necesario rectificar el Registro de la Propiedad.

Ultima actualizacién: 04/11/2024

El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versidn de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidn Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. Ni la RJE ni la
Comision Europea asumen ningun tipo de responsabilidad con respecto a la informacién o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta pdagina.



